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En atención a la anterior solicitud que milita en la posición 26 del cuaderno 
2 de la demanda virtual, de conformidad con lo reglado en el artículo 593 

del Código General del Proceso, dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de los créditos o dineros que por cualquier 

concepto le correspondan a CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES CLINCCO 
SAS, dentro de los contratos referidos en los literales a), b) y c) del escrito 
de cautelas. (num. 4º, art. 593 CGP). 

 

Limítese la medida en la suma de $430’000-000 M/cte. 
 
Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(3) 

 

 
 

Sgr  
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